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DIRF.CTORA DE LA UNIOAU DE TRA�SPARENCIA 
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PRESENTE 

Sirva In presente, para hacerle Llegar un cordial saludo; asimismo, me permito 
remitir a usted, por acuerdo del Pleno en la Sesión Ordinaria de fecha 25 de abril del año 
en curso, el oficio enviado por el Diputado Enrique Javier Lnfflttc Bretón, Presidente 
de la Comisión de Transparencia, Protección de Duros Personales y Anticnrrupeién, 
de la Quincuagésima Tercera Legislatura de este Congreso del Estado ele Morclos, 
por medio del cual presenta el Programa de Trabajo Anual de dicha Comisión; lo 
anterior, pura los efectos de su publicación en el portal de: transparencia de este Congreso 
del Estado, en cumplimiento del artículo 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
lnformación Pública del Estado de Morelos. 

Sin más por el momento y agradeciendo de antemano las finas atenciones que se 
sirva dar a la presente, quedo corno su atento y seguro servidor. 
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OFICIO NÚM. CTPDPyA/019/2017. 
Cuernavaca, Morelos a 18 de Abril de 2017. 

DIPUTADA BEATRIZ VÍCERA ALATRISTE 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS. 
PRESENTE: 

DIPUTADO ENRIQUE JAVIER LAFFITIE BRETÓN, en mi carácter de Presidente de 

la Comisión de Transparencia, Protección de Datos Personales y Anticorrupción le envío 
• 

un cordial saludo y, de conformidad a.lo dispuesto a por los articulos 56 de la Ley Or,gánica 
para el Congreso del Estado de Morelos y la fracción III del artículo 53 del Reglamento del 

Congreso del Estado de Morelos, se da cumplimienio y se presenta ante Usted el P;ogrima 

de Trabajo Anual de la Comisión de Transp§fe�cl�. Protección de D�tos 
Personalef,}Y 

A . '6 1 t . d 
0

d11cp"''-'t\ \�.,. f,' "1 d f h 04d 'I nttcorrupcí n, o an enor, to a vez que � a.,'mm1s1on ue insta a a en ec a a , 
I ��\'\ . 

del presente-·año. · VA , • • 11 
. �� • 1 

Agra eclentlo como siempre sus atenciones, quedo de Usted . 
.: 

' 

C.c.p. Archivo.- 
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PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y ANTICORRUPCIÓN. 

SEGUNDO AÑO DEL SEGUNDO PERIODO 

Presentación. 

PROGRAMA DE T-RABAJO 

Este Programa de Trabajo es presentado de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 56 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos y fracción 
111 del artículo 53 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos; y ha sido 
elaborado para dar a conocer las directrices que serán desarrolladas durante el 
Segundo Periodo del Segundo Año de Ejercicio Legislativo, durante el periodo 
comprendido entre el mes de marzo a julio de 2017, por parte de la Comisión de 
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Transparencia, Protección de Datos Personales y Anticorrupción, a fin de que sea 
una breve referencia de la ruta que seguirán los trabajados parlamentarios. 

1. Objetivos 

1. 1 Generales 

Como principa1es objetivos, esta Comisión Legislativa habrá de coordinar, participar 
y coadyuvar en todas Jas tareas parlamentarias de su competencia en el proceso 
legislativo, a fin de lograr Ja integración de°'un marco legal y normativo que permita 
promov r, protege1 y .garantizar la trans tencia' y, la. protección de tos 
personales, asf corno' prevenir,' inves_Ma�� orn�Ur. � sancibnar la corrupció 
nues ra entidad. 

' siona1is¡no, h'bhrade • 
a spárenc1a, ,.eoonomír, 

�iiacb 

• 

• Conocer y dictaminar las .iniciativas de reforma relacionadas con la 
transparencia, acceso a la información pública, combate a la corrupción y 
protección de datos personales. 

• Organizar mesas de trabajo a efecto de recibir y realizar propuestas que 
tiendan a mejorar la aplicación o en su caso adecuación de la legislación en 
materia de transparencia, protección de datos personales y combate a la 
corrupción. 
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• Establecer las relaciones de trabajo con otra u otras comisiones para tratar 
los temas de transparencia, protección de datos personales y combate a la 
corrupción. 

• Representar al Congreso del Estado ele Morelos ante los organismos 
gubernamentales del sector público, privado y de la sociedad civil cuando se 

"'> 
aborden ternas de Transparencia, Protección de Datos Personales y 
combate a la corrupción. 

a) La prevención, investigación, combate Y, sanción a la corrupción; 

b) La transparencia y rendición de cuentas, como mecanismo transversal y de 
control preventivo contra la corrupción, y 

e) Salvaguardad la protección de los datos personales. 

"ZOl 7, ;4tü> áe( Centenario áe fa ®'omuliJación áe fa 
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3. Asuntos a Tratar 

La Comisión de Transparencia, Pro!ección de Datos Personales y Anticorrupción, 
tiene a su cargo el estudto.jmáñsls y dictaminación de-los asuntos turnados y por ... � - .... 
turnar, por parte de la Mesa Directiva en este Segundo Periodo del Segundo Año 
de Ejercicio Legislatívo de la LIII Legislatura)' 

• 
• 
• • ' 

4. Principios Meto!lológicos 

El enfoque metodológico de la Comisiórude· Transparencia, Protección de Datos 
Personales y Anticorrupción, estará basado en una perspectiva profesional y 
objetiva, ajeno a posturas partidistas, y sustentando sus resultados en cuatro lineas 
fundamentales: análisis, descripción, explicación, conclusiones y propuesta de 
dictamen. 

·2017,.ftrn, <kf Cent.erzaric áe fa <Promuí¡Jación áe (a 
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Estrategias 

• Constitucionalidad y legalidad. La Comisión<0bservará en todo momento el 
más estricto cumplímiento.y apedo a los principios cons itucionales y legales, 
así como el respeto al ejercicio de sus facultades y prettogativas, en todas 
sus actividades parlamentarias. 

5. Propúesta de Calendario 

Los integrantes de la Comisión de Transparencia, Protección de Datos y 
Anticorrupción, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 63 del Reglamento 
del Congreso del Estado de Morelos, se propone lo siguiente: 

"2017, )filo áe( Centenario tÍe fa <Promulj¡adón áe fa 
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• Mesa de trabajo para el estudio y análisis de la iniciativa que crea la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Morelos. 

• Asimismo, la comisióo deberá reunirse por lo menos una vez al mes, siendo 
convocados por el presidente. con cuarenta y ocho horas de anticipación y 
por escrito, se deberá señalar el día. la hora y el lugar de la celebración, 
asimismo deberá contener el orden del dia a tratar. 

• Las spion'es extraordinarias, serán realizadas por alguna urgeneia, podrá 
ciarse. a teunión de Comisión con menos de veinticuatro horas de 
anticipación tal y como lo es�blec� el seguncto párrafo del atticulo 63 del 
Reglahlento para el Congreso'<fel Estado de.Morelos. 

ecánfca de Trabajo 
lU 

• En iniciativas preferentes, a más tardar den ro efe los cuarenta dlasriaturales 
la iniciativa'deberá ser discutida y votada por el-Pleno. 

• Realizar foros, consultas y otras actividades en relación a la materia de las 
iniciativas. 

• Solicitar a las dependencias y entidades de la administración pública estatal 
o municipal que corresponda, la información y documentos que considere 
conveniente para el dictamen y resolución de los asuntos. 

·2011, )Jño áel Cmtmario áe fa 'Pnmtufi¡acwn áe fa 
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• Celebrar entrevistas con los servidores públicos que puedan contribuir y 
coadyuvar para la resolución de alguna iniciativa, decreto o acuerdos 
parlamentarios. 

• Dictaminar conjuntamente cÓn �u�a otra comisi�ando el asunto 
corresponda a dos-o más de eJla siendo responsable de convocar cuando 
sea la comisión la prlmera de las mencionadas en ehturnc correspondiente. 

"2017, )lño áe( Cmtenario áe Ca <Promu�ación áe Ca 
Constitucién <Po(ítica áe fos 'Esúufos Vniáos :Me;(jcanos• 

7 


	image_001.pdf (p.1)
	image_002.pdf (p.2)
	image_003.pdf (p.3)
	image_004.pdf (p.4)
	image_005.pdf (p.5)
	image_006.pdf (p.6)
	image_007.pdf (p.7)
	image_008.pdf (p.8)
	image_009.pdf (p.9)

